
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA  
 
 

 

RESOLUCIÓN  No. 1781 DE 2014 
 

(30 de diciembre de 2014) 

 
Por la cual se adjudica el MÓDULO 1 de la Licitación Pública No. VJ-VE-IP-LP-012-2013 

 

 
EL VICEPRESIDENTE JURIDICO (E) DE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, 

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 80  
de 1993, Ley 105 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Ley 1508 de 2012 y sus decretos 
reglamentarios, el Decreto 1510 de 2013, el Decreto Ley 4165 del 3 de noviembre de 2011, la  
Resolución 308 de 2013, y la Resolución 1766 de 2014, y 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
 
Que la Agencia Nacional de Infraestructura tiene por objeto: "(...) planear, coordinar, estructurar, 
contratar, ejecutar, administrar y evaluar proyectos de concesiones y otras formas de Asociación 
Público Privada (APP), para el diseño, construcción, mantenimiento, operación, administración y/o 
explotación de la infraestructura pública de transporte en todos sus modos y de los servicios conexos 
o relacionados (...)”. 
 
Que en el Documento Base para el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2010-2014 Prosperidad Para 
Todos, se estableció que el mejoramiento de la capacidad de la infraestructura de transporte es un 
importante aporte al fortalecimiento de la competitividad y prosperidad, por lo cual, el Gobierno 
impulsará la consolidación de corredores de transporte que soportan la carga de comercio exterior y 
que conectan los principales centros de producción y consumo con los puertos marítimos, 
aeropuertos y puntos fronterizos y garantizan la conectividad regional.  
 
Que, como resultado de lo anteriormente descrito, el Gobierno Nacional, en cabeza de la Agencia 
Nacional de Infraestructura, consideró conveniente y necesario iniciar el proceso de licitación pública 
bajo la modalidad de Asociación Público Privada, cuyo objeto es “Seleccionar la Oferta más favorable 
para la adjudicación de uno (1) o dos (2) contratos de concesión, bajo el esquema de asociación 
público privada-APP, con el (los) siguiente(s) objeto(s): Módulo 1: “Administración, operación, 
mantenimiento, explotación comercial, adecuación, modernización y reversión tanto del Lado Aire 
como del Lado Tierra del Aeropuerto Ernesto Cortíssoz que sirve a la ciudad de Barranquilla”. Módulo 
2: “Administración, operación, mantenimiento, explotación comercial, adecuación, modernización y 
reversión tanto del Lado Aire como del Lado Tierra de los Aeropuertos de la Zona Sur-Occidente la 
cual, para todos los efectos se entiende que está integrada por los Aeropuertos El Edén de Armenia, 
Benito Salas de Neiva, y Guillermo León Valencia de Popayán”. 
 
Que la Agencia Nacional de Infraestructura el 1 de agosto de 2013 publicó los documentos 
correspondientes a la Invitación a Precalificar VJ-VE-IP-012-2013, cuyo objeto es “Conformar la lista 
de Precalificados para el proyecto de Asociación Público Privada de Iniciativa Pública consistente en: 
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Celebrar uno (1) o dos (2) contratos de concesión, bajo el esquema de asociación público privada-
APP, con el (los) siguiente(s) objeto(s): OBJETO 1: “Administración, operación, mantenimiento, 
explotación comercial, adecuación, modernización y reversión del lado aire y del lado tierra del 
aeropuerto Ernesto Cortíssoz que sirve a la ciudad de Barranquilla”. OBJETO 2: “Administración, 
operación, mantenimiento, explotación comercial, adecuación, modernización y reversión del lado 
aire y del lado tierra de los aeropuertos de la zona sur-occidente, la cual, para todos los efectos se 
entiende que está integrada por los Aeropuertos El Edén de Armenia, Benito Salas de Neiva, y 
Guillermo León Valencia de Popayán”.  
 
Que la Agencia luego de dar curso a la referida Invitación a Precalificar VJ-VE-IP-012-2013, profirió la 
Resolución No. 1234 del 31 de octubre de 2013 “Por la cual se conforma la lista de precalificados en 
virtud del Sistema de Precalificación No. VJ-VE-IP-012-2013”, la cual se integró de la siguiente 
manera: 
 

No. PRECALIFICADOS INTEGRANTES 
1 ESTRUCTURA PLURAL NUEVOS 

AEROPUERTOS COLOMBIANOS 
CEDICOR S.A. 

EPICAN S.A.S. 

2 ESTRUCTURA PLURAL PAVCOL PAVIMENTOS COLOMBIA S.A.S. 

INDUSTRIAS ASFÁLTICAS S.A.S. 

3 ESTRUCTURA PLURAL CONCESIONARIA 
AEROPUERTOS DEL DESARROLLO 

CHINA GEZHOUBA GROUP COMPANY LIMITED 
SUCURSAL COLOMBIA 

BENTON S.A.S. 

4 ESTRUCTURA PLURAL FERROVIAL 
AEROPUERTOS S.A. Y CINTRA 
INFRAESTRUCTURA COLOMBIA S.A.S. 

FERROVIAL AEROPUERTOS S.A. 

CINTRA INFRAESTRUCTURA COLOMBIA S.A.S. 

5 ESTRUCTURA PLURAL OMA-DARBY / 
COLPATRIA 
 
 
 

GRUPO AEROPORTUARIO DEL CENTRO NORTE S.A. 
DE C.V. 

AEROPUERTO DE MONTERREY S.A. DE C.V. 

6 ESTRUCTURA PLURAL AEROPUERTOS 
COLOMBIA SPV 

KMA CONSTRUCCIONES S.A. 

ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A. 
SUCURSAL COLOMBIA 

7 ESTRUCTURA PLURAL CONCESIONARIA 
AEROPUERTOS COLOMBIA SPV 

VALORES Y CONTRATOS S.A. – VALORCON S.A. 

EQUIPO UNIVERSAL S.A. 

RM HOLDINGS S.A.S. 

8 ESTRUCTURA PLURAL CONEXIÓN AÉREA 
2014 

COINTER CONCESIONES S.L. 

P3 INFRAESTRUCTURA S.A.S. 

9 ESTRUCTURA PLURAL AEROPUERTO 
ATLÁNTICO 

ESTUDIOS Y PROYECTOS DEL SOL S.A.S. – EPISOL 
S.A.S. 

ESTUDIOS, PROYECTOS E INVERSIONES DE LOS 
ANDES S.A. – EPIANDES S.A. 

10 ESTRUCTURA PLURAL AEROPORTUARIA DEL 
CARIBE Y DEL INTERIOR - EPACIN 

ARQUITECTOS E INGENIEROS ASOCIADOS AIA S.A. 

PORTALES URBANOS S.A. 

NEXUS INFRAESTRUCTURA S.A.S. 

AIRAVATA S.A.S. 

 
Que el 19 de noviembre de 2013, quedó ejecutoriada la decisión de conformación de la lista de 
precalificados, toda vez que dentro del término legal no se interpuso el recurso de reposición, según 
se certificó en la Constancia de ejecutoria publicada en el SECOP. 
 
Que mediante Aviso de Convocatoria del 10 de febrero de 2014 publicado en el SECOP, la Agencia 
Nacional de Infraestructura convoca a los Precalificados al proceso de Licitación Pública No. VJ-VE-
IP-LP-012-2013, que tiene por objeto: “Seleccionar la Oferta más favorable para la adjudicación de 
uno (1) o dos (2) contratos de concesión, bajo el esquema de asociación público privada-APP, con el 
(los) siguiente(s) objeto(s): Módulo 1: “Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación 
Comercial, Adecuación, Modernización y Reversión del Lado Aire y del Lado Tierra del Aeropuerto 
Ernesto Cortissoz que sirve a la ciudad de Barranquilla”. Módulo 2: “Administración, Operación, 
Mantenimiento, Explotación Comercial, Adecuación, Modernización y Reversión del Lado Aire y del 
Lado Tierra de los Aeropuertos de la Zona Sur-Occidente la cual, para todos los efectos se entiende 
que está integrada por los Aeropuertos El Edén de Armenia, Benito Salas de Neiva, y Guillermo León 
Valencia de Popayán”. 
 
Que, de igual forma, el 10 de febrero de 2014 se publicó en el SECOP el Proyecto de Pliego de 
Condiciones, apéndices, anexos y toda la documentación correspondiente al proceso de Licitación 
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Pública No. VJ-VE-IP-LP-012-2013. 
 
Que teniendo en cuenta las observaciones formuladas al Proyecto de Pliego de Condiciones, la 
Agencia Nacional de Infraestructura decide revisar varios aspectos del mismo y de los proyectos, 
habiendo decidido la no publicación del Pliego de Condiciones Definitivo en la fecha programada, 
según fue informado a los interesados en el proceso mediante Aviso Informativo publicado en el 
SECOP el día 13 de marzo de 2014. 
 
En razón de lo anterior, mediante Aviso de Convocatoria del 13 de junio de 2014 publicado en el 
SECOP, la Agencia convoca a los Precalificados a presentar propuesta en el proceso de Licitación 
Pública No. VJ-VE-IP-LP-012-2013, que tiene por objeto: “Seleccionar la Oferta más favorable para la 
adjudicación de uno (1) o dos (2) contratos de concesión, bajo el esquema de asociación público 
privada-APP, con el (los) siguiente(s) objeto(s): Módulo 1: “Financiación, administración, Operación, 
Mantenimiento, Explotación Comercial, Adecuación, Modernización y Reversión del Lado Aire y del 
Lado Tierra del Aeropuerto Ernesto Cortissoz que sirve a la ciudad de Barranquilla”. Módulo 2: 
“Financiación, administración, Operación, Mantenimiento, Explotación Comercial, Adecuación, 
Modernización y Reversión del Lado Aire y del Lado Tierra de los Aeropuertos de la Zona Sur-
Occidente la cual, para todos los efectos se entiende que está integrada por los Aeropuertos El Edén 
de Armenia, Benito Salas de Neiva, y Guillermo León Valencia de Popayán”. 
 
Que, de igual forma, el 13 de junio de 2014 se publicó en el SECOP el nuevo Proyecto de Pliego de 
Condiciones, apéndices, anexos y toda la documentación correspondiente al proceso de Licitación 
Pública No. VJ-VE-IP-LP-012-2013. 
 
Que en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 148, 149 y 150 del Decreto 1510 de 2013, la 
Agencia Nacional de Infraestructura deja constancia que previa consulta en la página web del 
SECOP, la presente contratación se encuentra cubierta por los siguientes Tratados de Libre 
Comercio: Chile, México, Asociación Europea de Libre Comercio (AELC) (EFTA) (Suiza y 
Licchtenstein), Canadá, Estados Unidos de Norteamérica y Comunidad Andina. 
 
Que el 18 de septiembre de 2014, al tenor de lo dispuesto artículo 24 del Decreto 1510 de 2013, 
mediante la Resolución No. 1248 se ordenó la apertura de la Licitación Pública No. VJ-VE-IP-LP-
012-2013, la cual tiene por objeto “Seleccionar la oferta más favorable para la adjudicación de uno 
(1) o dos (2) contratos de concesión, bajo el esquema de asociación público privada – APP, con el 
(los) siguiente(s) objeto(s): Módulo 1: “Administración, operación, mantenimiento, explotación 
comercial, adecuación, modernización y reversión tanto del Lado Aire como del Lado Tierra del 
Aeropuerto Ernesto Cortissoz que sirve a la ciudad de Barranquilla”. Módulo 2: “Administración, 
operación, mantenimiento, explotación comercial, adecuación, modernización y reversión tanto del 
Lado Aire como del Lado Tierra de los Aeropuertos de la Zona Sur Occidente la cual, para todos los 
efectos se entiende que está integrada por los Aeropuertos El Edén de Armenia, Benito Salas de 
Neiva, y Guillermo León Valencia de Popayán.” 

 
Que el día 18 de septiembre de 2014 igualmente se publicaron en el Portal Único de Contratación a 
través del SECOP, el pliego de condiciones definitivo, sus apéndices, anexos y formatos. 
 
Que el presupuesto oficial estimado y el plazo de ejecución del contrato de concesión que se derive 
de la presente Licitación Pública, es el que se indica a continuación: 
 
Presupuesto Estimado para el Módulo 1: 
 
Para fines de delimitar el valor de la Oferta Económica para el Módulo 1 en la presente Licitación 
Pública, se tomará como valor de referencia mínimo a ofertar por parte de los Proponentes, el 
siguiente: 
 
El valor correspondiente al 5% de los ingresos regulados y no regulados, el cual se estima en 
SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO MILLONES DE PESOS ($66.218.000.000) 
Pesos constantes del 31 de diciembre de 2013 y corresponderá a la Contraprestación a la Aerocivil. 
 
Que el día 25 de septiembre de 2014, la Agencia Nacional de Infraestructura realizó la Audiencia de 
Asignación de Riesgos y Aclaración del Pliego de Condiciones Definitivo. 
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Que durante el desarrollo del proceso se expidieron siete (7) Adendas, así como también Avisos 
Informativos, Matrices de respuestas a observaciones al Pliego de Condiciones Definitivo, 
Apéndices y Anexos, todos ellos debidamente publicados en el SECOP. 
 
Que el día 26 de noviembre de 2014 se llevó a cabo la Audiencia Pública de Cierre de este proceso 
de Licitación Pública, acto en el cual se recibieron dos (2) Ofertas para el Módulo 1, y se realizó la 
apertura del Sobre No. 1 - Requisitos Habilitantes Original y Copia, de los Oferentes que se listan a 
continuación: 
 

 
Nombre del Proponente Integrantes de la Estructura Plural % 

1 

 
ESTRUCTURA PLURAL  

CONCESIONARIA 
AEROPUERTOS COLOMBIA SPV 

  

VALORCON S.A.S. 41.5% 

EQUIPO UNIVERSAL S.A. 41.5% 

INVERSIONES MILENIUM AZCIPO S.A.S. 17% 

2 
ESTRUCTURA PLURAL 

PAVIMENTOS COLOMBIA Y 
GRAÑA Y MONTERO 

PAVIMENTOS COLOMBIA S.A.S. 50% 

GRAÑA Y MONTERO S.A.A. 50% 

 
Que teniendo en cuenta que no se recibió ninguna Oferta para el Módulo 2, mediante Resolución 
No. 1643 del 2 de diciembre de 2014 se declaró desierto el Módulo 2 de la Licitación Pública VJ-VE-
IP-LP-012-2013. 
 
Que mediante correo electrónico de fecha 28 de noviembre de 2014 se remitió a la ESTRUCTURA 
PLURAL CONCESIONARIA AEROPUERTOS COLOMBIA SPV solicitud de subsane del Anexo 16 
presentado en relación con el miembro INVERSIONES MILENIUM AZCIPO S.A.S., para lo cual se 
concedió el término de traslado del Informe de Verificación Inicial o hasta antes del inicio de la 
Audiencia de Apertura del Sobre No. 2. 
 
Que el día 3 de diciembre de 2014 se publicó en el SECOP el Informe Preliminar de Verificación de 
Requisitos Habilitantes y el Informe Preliminar de Evaluación de Apoyo a la Industria Nacional y 
Oferta Técnica, cuyo resultado fue el siguiente:  
 

No. Proponente Integrantes 
Requisitos 
Habilitantes 

 

Oferta 
técnica 

(100) 

Apoyo 
Industrial 
Nacional 

(100) 

1. 

ESTRUCTURA 
PLURAL 

CONCESIONARIA 
AEROPUERTOS 
COLOMBIA SPV 

VALORCON S.A.S 
PENDIENTE 

RESPUESTA 

DE 

SUBSANACIÓN 

100 100 EQUIPO UNIVERSAL S.A. 

INVERSIONES MILENIUM 
AZCIPO S.A.S. 

2. 

ESTRUCTURA 
PLURAL 

PAVIMENTOS 
COLOMBIA Y 

GRAÑA Y 
MONTERO 

PAVIMENTOS 
COLOMBIA S.A.S. 

CUMPLE 100 100 

GRAÑA Y MONTERO 
S.A.A. 

 
Que mediante comunicación con radicado No. 2014-409-061030-2 del 09 de diciembre de 2014, la 
ESTRUCTURA PLURAL CONCESIONARIA AEROPUERTOS COLOMBIA SPV, da respuesta a la 
solicitud de subsane mediante la presentación del Anexo 16 correspondiente al miembro 
INVERSIONES MILENIUM AZCIPO S.A.S., en la forma solicitada por la ANI.  
 
Que del Informe Preliminar de Verificación de Requisitos Habilitantes y del Informe Preliminar  de 
Evaluación de Apoyo a la Industria Nacional y Oferta Técnica, se dio  traslado en el periodo 
comprendido entre el 4 y el 11 de diciembre de 2014, con el fin de que los interesados presentaran 
las observaciones que estimaran convenientes.  
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Que durante el período de traslado antes anotado, la ESTRUCTURA PLURAL CONCESIONARIA 
AEROPUERTOS COLOMBIA SPV presentó observaciones al Informe Preliminar de Verificación de 
Requisitos Habilitantes en relación con la documentación presentada por el Oferente 
ESTRUCTURA PLURAL PAVIMENTOS COLOMBIA Y GRAÑA Y MONTERO, en el sentido de 
solicitar a la Entidad la verificación respecto de la adecuación de la documentación relativa a la 
verificación de carencia de informes por tráfico de estupefacientes, y respecto de la necesidad de 
que el miembro extranjero de la ESTRUCTURA PLURAL PAVIMENTOS COLOMBIA Y GRAÑA Y 
MONTERO presentara certificación de pago de aportes a la seguridad social y parafiscales, 
observación que fue publicada en el SECOP el día 28 de noviembre de 2014.  
 
Que dentro del término previsto para el efecto, la ESTRUCTURA PLURAL PAVIMENTOS 
COLOMBIA Y GRAÑA Y MONTERO presentó sus respuestas a las observaciones formuladas por 
la ESTRUCTURA PLURAL CONCESIONARIA AEROPUERTOS COLOMBIA SPV, respuestas que 
fueron publicadas en el SECOP el día 22 de diciembre de 2014. 
 
Que ninguno de los Oferentes formuló observaciones en relación con el Informe Preliminar de 
Evaluación del criterio de Apoyo a la Industria Nacional, ni en relación con el Informe Preliminar de 
Evaluación de Oferta Técnica. 
 
Que el día 22 de diciembre de 2014 se publicó en el SECOP el Informe Definitivo de Verificación de 
Requisitos Habilitantes, el Informe Definitivo de Evaluación de Apoyo a la Industria Nacional y el 
Informe Definitivo de Evaluación de la Oferta Técnica, siendo el resultado final el siguiente:  
 

No. Proponente Integrantes 
Requisitos 

Habilitantes 
 

Oferta 
técnica 

(100) 

Apoyo 
Industrial 
Nacional 

(100) 

1. 

ESTRUCTURA 
PLURAL 

CONCESIONARIA 
AEROPUERTOS 
COLOMBIA SPV 

VALORCON S.A.S. 

CUMPLE 100 100 
EQUIPO UNIVERSAL 
S.A. 

INVERSIONES 
MILENIUM AZCIPO 
S.A.S. 

2. 

ESTRUCTURA 
PLURAL 

PAVIMENTOS 
COLOMBIA Y 

GRAÑA Y 
MONTERO 

PAVIMENTOS 
COLOMBIA S.A.S. 

CUMPLE 100 100 

GRAÑA Y MONTERO 
S.A.A. 

 

Que el día 23 de diciembre de 2014, dentro del término establecido en el Cronograma del proceso, 
mediante radicado No. 2014-409-064168-2, el Oferente ESTRUCTURA PLURAL CONCESIONARIA 
AEROPUERTOS COLOMBIA SPV presentó el Cupo de Crédito Específico.  
 
Que el día 23 de diciembre de 2014, dentro del término establecido en el Cronograma del proceso, 
mediante radicado No. 2014-409-064260-2, el Oferente ESTRUCTURA PLURAL PAVIMENTOS 
COLOMBIA Y GRAÑA Y MONTERO presentó el Cupo de Crédito Específico. 
 
Que el día 29 de diciembre de 2014 la ANI publicó en el SECOP el Informe de Verificación de los 
Cupos de Crédito Específicos, los cuales cumplieron con los requisitos previstos en el Pliego de 
Condiciones. 
 
Que el día 30 de diciembre de 2014, en el lugar y hora previamente señalados, se dio inició a la 
audiencia de apertura de Sobre No. 2 - Oferta Económica y Audiencia de Adjudicación de la 
Licitación Pública No. VJ-VE-IP-LP-012-2013. 
 
Que una vez agotada la lectura de los antecedentes del proceso, se dio la oportunidad para que los 
proponentes presentaran sus observaciones sobre la respuesta de la Entidad a las observaciones 
formuladas al Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes y sobre el documento de 
verificación de  los cupos de crédito específicos aportados por cada una de las estructuras plurales 
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oferentes, y ejercieran su  derecho a réplica o defensa, todo ello de conformidad con lo previsto en 
el Pliego de Condiciones, y de lo cual se deja constancia en el Acta de la referida Audiencia.  
 
Que el Oferente ESTRUCTURA PLURAL CONCESIONARIA AEROPUERTOS COLOMBIA SPV 
manifestó que no tiene observaciones y solicitó la ratificación del Informe de Verificación de 
Requisitos Habilitantes y de Evaluación del Criterio de Apoyo a la Industria Nacional y Oferta 
Técnica. 
 
Que el Oferente ESTRUCTURA PLURAL PAVIMENTOS COLOMBIA Y GRAÑA Y MONTERO 
manifestó que no tiene observaciones y solicitó la ratificación del Informe de Verificación de 
Requisitos Habilitantes y de Evaluación del Criterio de Apoyo a la Industria Nacional y Oferta 
Técnica. 
 
Que como consecuencia de lo expuesto, la Entidad continuó con la apertura del Sobre No. 2 de las 
ofertas económicas presentadas por los proponentes, previa verificación de los sellos de seguridad 
de las bolsas y del contenedor en los que permanecieron custodiadas las Ofertas Económicas 
desde el día de la Audiencia de Cierre hasta fecha de realización de la Audiencia de Adjudicación. 
 
Que el Comité Evaluador de Ofertas Económicas de la Gerencia Financiera de la Vicepresidencia 
de Estructuración, verificada la suscripción de las Ofertas Económicas, dio lectura y revisó cada uno 
de los valores señalados en las mismas: 
 

 
Que el porcentaje de los ingresos regulados e ingresos  no regulados como contraprestación a la 
Unidad Administrativa Especial Aeronáutica Civil de la Oferta Económica presentada por el 
proponente ESTRUCTURA PLURAL CONCESIONARIA AEROPUERTOS COLOMBIA SPV 
corresponde a (14.60%)  por ciento, por lo cual le fue asignado un puntaje de 800 puntos a su 
Oferta Económica al correr la fórmula de adjudicación. 
 
Que el porcentaje de los ingresos regulados e ingresos no regulados como contraprestación a la 
Unidad Administrativa Especial Aeronáutica Civil de la Oferta Económica presentada por el 
proponente ESTRUCTURA PLURAL PAVIMENTOS COLOMBIA Y GRAÑA Y MONTERO 
corresponde a (14.11%) por ciento, por lo cual le fue asignado un puntaje de 773 puntos a su 
Oferta Económica al correr la fórmula de adjudicación. 
 
Que como resultado de lo anterior, la oferta presentada por el proponente ESTRUCTURA PLURAL 
CONCESIONARIA AEROPUERTOS COLOMBIA SPV cumple con todos los requisitos previstos en 
el Pliego de Condiciones y obtuvo el mayor puntaje, según se muestra en la siguiente tabla: 
 

No. 
Oferta 

Proponente 

 
Oferta 

Económica 
                  

Oferta 
Técnica            

Apoyo 
Industria 
Nacional 

PUNTAJE 
TOTAL 

1 

ESTRUCTURA PLURAL 
CONCESIONARIA 

AEROPUERTOS COLOMBIA 
SPV 

800 100 100 1.000 

No.  
 

OFERENTE 
 

 
PORCENTAJE OFRECIDO 

 

1. 

 
ESTRUCTURA PLURAL 

CONCESIONARIA AEROPUERTOS 
COLOMBIA SPV 

 

14.60% 

2. 

 
ESTRUCTURA PLURAL PAVIMENTOS 

COLOMBIA Y GRAÑA Y MONTERO 
 

14.11% 
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2 
ESTRUCTURA PLURAL 

PAVIMENTOS COLOMBIA Y 
GRAÑA Y MONTERO 

773 100 100 973 

 
Que en consecuencia, el Vicepresidente Jurídico (E) acoge la recomendación del Comité Evaluador 
de Ofertas Económicas de la Gerencia Financiera de la Vicepresidencia de Estructuración y  
adjudicará el presente proceso de selección acorde con lo allí sugerido. 
 
Que en mérito de lo expuesto,   

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO: Adjudicar el MÓDULO 1 de la Licitación Pública No. VJ-VE-IP-LP-012-2013,  
la cual tiene por objeto “Seleccionar la Oferta más favorable para la adjudicación de un contrato de 
concesión, bajo el esquema de asociación público privada-APP, con el siguiente objeto: Módulo 1: 
“Administración, operación, mantenimiento, explotación comercial, adecuación, modernización y 
reversión tanto del Lado Aire como del Lado Tierra del Aeropuerto Ernesto Cortíssoz que sirve a la 
ciudad de Barranquilla”, a la ESTRUCTURA PLURAL CONCESIONARIA AEROPUERTOS 
COLOMBIA SPV, cuyo Apoderado Común es PATRICIA ARRÁZOLA BUSTILLO, identificada con 
Cédula de Ciudadanía No. 45.474.629, conformada por VALORCON S.A.S. con NIT 800.182.330-8, 
EQUIPO UNIVERSAL S.A. con NIT 890.109.279-7, e INVERSIONES MILENIUM, AZCIPO S.A.S. 
con NIT 900.653.326-2.  
 
La adjudicación se efectúa, de acuerdo con la Oferta presentada, correspondiente al CATORCE 
PUNTO SEIS (14.60%) POR CIENTO, que  corresponde al porcentaje de los ingresos regulados e 
ingresos no regulados ofrecidos por el Oferente como contraprestación a la Unidad Administrativa 
Especial de Aeronáutica Civil, desde la  fecha de suscripción del acta de inicio hasta la suscripción 
del  acta de reversión de conformidad con el numeral 4.3 del pliego  de condiciones. 
 
ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución se notifica al adjudicatario en desarrollo de la 
presente audiencia de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y a los demás proponentes que participaron en el 
proceso de selección se les comunicará mediante publicación de la presente decisión a través del 
SECOP. 
 

ARTICULO TERCERO: De conformidad con lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 77 de la 
Ley 80 de 1993 contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno en la vía 
gubernativa. 
 
ARTICULO CUARTO:  Publíquese el presente acto administrativo en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública (SECOP) a través del Portal Único de Contratación, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 19 del Decreto 1510 de 2013. 
 
Dada en Bogotá D.C., a  los treinta (30) días del mes de diciembre de  2014. 

 
PÚBLIQUESE  Y  CÚMPLASE 
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